
Número 85  Viernes, 05 de mayo de 2023 Pág. 8681

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
FONDOS EUROPEOS. CONSEJERÍA DE

POLÍTICA INDUSTRIAL Y ENERGÍA.

2023/1484 Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos y de Política Industrial y Energía en Jaén, por la que se concede
Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de
Construcción al Proyecto "Línea eléctrica de evacuación aéreo-subterránea en
25 kv", para evacuación de la energía eléctrica generada por la Planta Solar
Fotovoltaica denominada Guarromán Solar 81, de 6,30 MWp., en los términos
municipales de Guarromán y Baños de la Encina (Jaén). 

Anuncio

Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de
Política Industrial y Energía en Jaén, por la que se concede Autorización Administrativa
Previa y Autorización Administrativa de Construcción al Proyecto "Línea eléctrica de
evacuación aéreo-subterránea en 25 kv”, para evacuación de la energía eléctrica generada
por la Planta Solar Fotovoltaica denominada Guarromán Solar 81, de 6,30 MWp., en los
términos municipales de Guarromán y Baños de la Encina (Jaén).

Expedientes: AT-022/2019.
AAU/JA/004/2021.
 

ANTECEDENTES DE HECHO

 
Primero. Con fecha 6 de febrero de 2019, y con respecto a la solicitud de conexión a la red
de distribución realizada, RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA S.A.U. emite Informe de Aceptabilidad
desde la perspectiva de la operación del sistema por afección a la red de transporte en la
subestación Andújar 220 kV., para el acceso a la red de distribución de la nueva planta solar
fotovoltaica, donde concluye que, para el actual nudo de Andújar 220 kV., la conexión de la
instalación de generación es técnicamente viable.

 
Segundo. Con fecha 22 de febrero de 2019, ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SL concede
permiso de acceso y conexión a la red de distribución, para la instalación eléctrica de
referencia, en una nueva posición de 25 kV a instalar en el interior de la subestación
eléctrica Guadiel 25 kV.
 
Tercero. Con fecha 16 de noviembre de 2020, la sociedad mercantil DESARROLLOS

FOTOVOLTAICOS IBÉRICOS 31 SL, con NIF B88492996 y domicilio social en Calle Velazquez nº 4,



Número 85  Viernes, 05 de mayo de 2023 Pág. 8682

1ª Planta, código postal 28001, término municipal de Madrid, solicita Autorización
Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción, Autorización Ambiental
Unificada y la Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de la instalación eléctrica de
referencia. Con fecha 26 de noviembre de 2020, se emite comunicado en el que se informa
al titular de la admisión a trámite de dicha solicitud.

Cuarto. Con fecha de 2 de septiembre de 2021 se sometió al trámite de Información Pública
el Acuerdo de 20 de agosto de 2021, de la Delegación del Gobierno en Jaén, por el que se
abre un período de información pública sobre el Proyecto "Planta Solar Fotovoltaica
denominada GUARROMÁN SOLAR 81, de 6,30 MWp., y Línea eléctrica de evacuación
aéreo-subterránea 25 kV.”, en los términos municipales de Baños de la Encina y Guarromán
(Jaén), en el procedimiento de Autorización Ambiental Unificada, expediente
AAU/JA/004/2021, mediante su anuncio publicado en el BOJA nº 169, durante el plazo de
30 días hábiles, conforme establecen los artículos 19 y 32.2 del Decreto 356/2010, no
habiéndose recibido ninguna alegación por interesado.

Quinto. De acuerdo con los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, el
expediente se ha sometido al trámite de información pública mediante la inserción de
anuncios en el BOE nº 216 de fecha 9 de septiembre de 2021, en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén nº 174 de fecha 10 de septiembre de 2021, en el diario Ideal de Jaén
con fecha 15 de septiembre de 2021 y en el tablón de anuncios de los ayuntamientos de
Guarromán y Baños de la Encina, durante el plazo de treinta días, sin que se hayan recibido
alegaciones en el plazo establecido para ello. En dichos anuncios se incluía relación
concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por el procedimiento de
expropiación forzosa del pleno dominio, limitaciones de dominio ó para la imposición de
servidumbre de paso de las instalaciones eléctricas.

Sexto.- La instalación de referencia, conforme al Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
gestión integrada de la calidad ambiental (GICA), se encuentra sometida al instrumento de
prevención y control ambiental de Autorización Ambiental Unificada por procedimiento
simplificado (AAU)* por estar incluida en el epígrafe 2.6 BIS de dicho anexo, y al trámite
establecido en la Instrucción Conjunta 1/2021 de la Dirección General de Energía y de la
Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, sobre tramitación coordinada
de los procedimientos de Autorizaciones Administrativas de las instalaciones de energía
eléctrica, sometidas a Autorización Ambiental Unificada. En virtud de ello, la Delegación
Territorial en Jaén de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible emite Informe Favorable de carácter Vinculante, con fecha 17 de junio de 2022, y
posterior Resolución de corrección de errores de dicho Informe, de fecha 18 de agosto de
2022, relativo a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada, según expediente
AAU/JA/004/2021, para el proyecto “Planta Solar Fotovoltaica GUARROMÁN SOLAR 81 y Línea
de evacuación”, en los términos municipales de Guarromán y Baños de la Encina (Jaén).

Séptimo.- De conformidad con los artículos 127, 131 y 146 del citado Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, se ha dado cumplimiento al trámite de información a las
Administraciones y Organismos afectados por la instalación, aceptándose, por parte del
promotor, todos los condicionados interpuestos por estas administraciones y organismos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Las competencias autonómicas en materia de energía se encuentran establecidas
en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica
2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
 
De acuerdo con la distribución de competencias vigente, las instalaciones energéticas que
son competencia de esta Comunidad Autónoma de Andalucía son aquellas instalaciones de
producción de energía eléctrica, incluyendo sus infraestructuras de evacuación, de potencia
eléctrica instalada igual o inferior a 50 MW y las instalaciones de transporte secundario,
distribución y acometidas de tensión inferior a 380 kV así como las líneas directas
conectadas a instalaciones de generación de competencia autonómica, siempre y cuando
todas ellas se ubiquen o su trazado discurra por territorio andaluz y su aprovechamiento no
afecte a otro territorio.

Segundo.- Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver los
procedimientos de otorgamiento de autorizaciones administrativas reguladas en el artículo
53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en virtud de lo previsto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, en la
Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, por la que se
delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales
competentes en materia de Energía, y en el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que
se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho anteriormente expuestos,
esta Delegación Territorial, en el uso de las competencias atribuidas,
 

Resuelve

Primero. Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de
Construcción a la instalación eléctrica cuyas características se describen a continuación:
 
SOLICITANTE: DESARROLLOS FOTOVOLTAICOS IBÉRICOS 31 SL, con NIF B88492996.

 
DOMICILIO SOCIAL: Calle Velázquez Nº 4, 1ª Planta, código postal 28001, término municipal de Madrid.
 
FINALIDAD: Proyecto de Línea eléctrica aéreo-subterránea, en 25 kV., simple circuito, para evacuación de la
energía eléctrica generada por la Planta Solar Fotovoltaica GUARROMÁN SOLAR 81, de 6,30 MWp., situada en
los términos municipales de Guarromán y Baños de la Encina (Jaén).
 
EXPEDIENTES: AT-022/2019 - AAU/JA/004/2021.

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA INSTALACIÓN:

Características Generales:

• Sistema: Corriente Alterna Trifásica.
• Tensión: 25 kV
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• Tensión más elevada de la red: 30 kV.
• Categoría de la línea aérea: Tercera.
• Categoría de la línea soterrada: A
• Longitud Total: 2.659,30 m.
• Potencia a transportar: 5,00 MW.
• Tipo de Montaje: Simple Circuito.
• Nº Conductores por fase: 1
• Zona de aplicación: ZONA A
• ORIGEN: Centro de Reparto PSFV GUARROMÁN SOLAR 81.

• FINAL: S.E.T. GUADIEL 25 KV.

 
Tramo Aéreo:

• Longitud Total: 1.265,82 metros (Tramo 1 + Tramo 3).
• Tipo Conductor: Cable flexible simplex de aluminio-acero con denominación
94-AL1/22-ST1A (LA-110).
• Apoyos: Celosía con crucetas en triángulo y tresbolillo.
• Cimentaciones: Monobloque.
• Longitud Tramo 1: 1.021,54 metros.
• Origen-Final Tramo 1: Centro Reparto Guarromán Solar 81- Apoyo 7 PAS.
• Longitud Tramo 3: 244,28 metros.
• Origen-Final Tramo 3: Apoyo 8 PAS-apoyo 9 PAS.
 

PARCELAS AFECTADAS POR EL TRAZADO AÉREO DE LA LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN.
Nº POLÍGONO Nº PARCELA REFERENCIA CATASTRAL MUNICIPIO

16 53 23011A016000530000TI BAÑOS DE LA ENCINA
16 54 23011A016000540000TJ BAÑOS DE LA ENCINA
16 55 23011A016000550000TE BAÑOS DE LA ENCINA
26 18 23039A026000180000QZ GUARROMÁN
26 9004 23039A026090040000QD GUARROMÁN
26 17 23039A026000170000QS GUARROMÁN
26 16 23039A026000160000QE GUARROMÁN
26 9006 23039A026090060000QI GUARROMÁN
26 14 23039A026000140000QI GUARROMÁN
24 9002 23039A024090020000QA GUARROMÁN
24 1 23039A024000010000QE GUARROMÁN

• Coordenadas UTM-ETRS89 H30S de los apoyos que componen el trazado aéreo de la
línea eléctrica de evacuación:

COORDENADAS UTM-ETRS89 ZONA H30S
Nº APOYO X Y

Apoyo Nº 1 437.855,84 4.225.104,85
Apoyo Nº 2 437.803,78 4.224.990,98
Apoyo Nº 3 437.736,15 4.224.843,08
Apoyo Nº 4 437.655,42 4.224.675,82
Apoyo Nº 5 437.555,61 4.224.469,02
Apoyo Nº 6 437.470,46 4.224.296,34
Apoyo Nº 7 437.440,90 4.224.174,04
Apoyo Nº 8 437.518,08 4.224.179,41
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COORDENADAS UTM-ETRS89 ZONA H30S
Apoyo Nº 9 437.736,26 4.224.069,55

Tramo Subterráneo:

• Longitud Total: 1.393,48 metros (Tramo 2 + Tramo 4).
•Tipo Conductor: HEPRZ1 18/30 kV 1x240 mm2 Al.
• Material de la pantalla: Pantalla concéntrica de hilos de cobre.
• Sección de la pantalla: 16 mm².
• Disposición canalización: Directamente enterrado (Salvo en cruzamientos).
• Longitud Tramo 2: 80,35 metros.
• Origen-Final Tramo 2: Apoyo 7 PAS-Apoyo 8 PAS
• Longitud Tramo 4: 1.313,13 metros.
• Origen-Final Tramo 4: Apoyo 9 PAS-S.E.T. GUADIEL 25 KV.
 

PARCELAS AFECTADAS POR EL TRAZADO SUBTERRÁNEO DE LA LÍNEA ELÉCTR. EVACUACIÓN.
Nº POLÍGONO Nº PARCELA REFERENCIA CATASTRAL MUNICIPIO

26 14 23039A026000140000QI GUARROMÁN
24 1 23039A024000010000QE GUARROMÁN
24 9004 23039A024090040000QY GUARROMÁN
24 12 23039A024000120000QY GUARROMÁN
24 9005 23039A024090050000QG GUARROMÁN
24 11 23039A024000110000QB GUARROMÁN
24 13 23039A024000130000QG GUARROMÁN
24 9000 23039A02409000 GUARROMÁN

Segundo. Estas autorizaciones se conceden de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y con lo establecido en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que
se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y
funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos
de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el
contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental (GICA), debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establecen.

Tercero. En base al artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, la
previsión del plazo de ejecución de la Instalación será de 24 meses, la persona titular de la
citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación Territorial, a
efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente Autorización de
Explotación.

Cuarto. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de
los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas
de servicio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al titular y
aceptados por el mismo. En particular, el titular de la instalación deberá cumplir el
condicionado impuesto en el Informe de carácter Vinculante de la la Delegación Territorial
en Jaén de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible relativo a
la solicitud de Autorización Ambiental Unificada presentada por DESARROLLOS
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FOTOVOLTAICOS IBÉRICOS 31 SL, con NIF B88492996, para la actuación “Planta Solar Fotovoltaica
GUARROMÁN SOLAR 81, de 6,30 MWp., y Línea de evacuación” en los términos municipales de
Guarromán y Baños de la Encina (Jaén) (Expediente AAU/JA/004/2021), de fecha 17 de
junio de 2022.
 
Quinto. La administración dejará sin efecto la presente autorización en cualquier momento
en que se constate el incumplimiento de las condiciones impuestas en la misma. En tal
supuesto la administración, previo el oportuno expediente, acordará la revocación de la
autorización, con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.
 
Sexto. Esta autorización se otorga en el ejercicio de las competencias atribuidas a esta
Delegación Territorial y sin perjuicio e independientemente de las demás autorizaciones,
permisos, licencias y comunicaciones que sea necesario obtener de otros organismos y
administraciones conforme a la legislación general y sectorial, cuyos condicionantes habrán
de respetarse, y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terceros.
 
Notifíquese esta Resolución al solicitante, en la forma prevista en el art. 40 y siguientes de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, con la advertencia de que la misma no agota la vía
administrativa y que contra ella cabe interponer recurso de alzada, directamente o por
conducto de esta Delegación Territorial, ante la Consejería de Política Industrial y Energía
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad
con los arts. 121 y 122 de la referida ley.

Jaén, 16 de marzo de 2023.- El Delegado Territorial, JAVIER CALVENTE GALLEGO.
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